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Le d H el da vigor aal como pars evitar innecesarias devoluciones y demonu, se n;c:uerda a . Jea 

, o segun a y e a en en • d R del Es d .. ·, .eraonas m" l ce AdmJnbtredores y Recaudadores e entas ta o. no omitan la ra%6n de 
;':, entero teresadas, ~¡ como 8 os ' debe' u,bllcarse,, los números. de la partida y hoja del Diario _General de. la-

.·· Otea de derechos especificando las veces que . ~ con el sello de la Offdna respectiva Y firma del Exactor. . . 
.:. . Os en que consta la data correspondiente, legalizán · · 
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I', PODER EJECUTIVO 

5-1341 

~s~~l tnargen un sello que dice: ~epúblic~ Me~ic(f:~;= 
· 1'11.I d 0 de Hidalgo. - Poder Ejecutivo. -D1recc1 n 

e Gobernación. · · 

· Pachuca, Hgo., a 27 de junio de 1952· 
Ql'átf· J. Refugio. Ortiz, _Director de los Talleres 

.· cos del Estado. . 

Pre.sen te. 

'· ·~l t> Para que se sirva ordenar la _publi¡.ació~i~~ 
~l>ae~[iódico Oficial del Estado, aHcL1 g1rsl!tura 
"E! e 0 Puntos de Acuerdo de ~a .. · e. 1 

ata Entidad, y que dice lo s1gu1ente.. · . 

5-1341.-Aviso del Congreso del Estado~ ·aproban­
do Ios.p1·esupuéstos de Zimapán,· Cardona!, Jacala, Pisa­
fl~res; Cuautepec; Metepec, San Agustín Tla.Xiaca, Cha­
JJan~ongo, Xochiatipan, Hue~u~la y Acatlán.-203. 

5-1342.-Aviso del Congreso aprobando el Presu­
puesto de Orizatlán, Hgo.-203, 204. 

5-1331.-Solicitud de un nuevo centro. de pobla­
ción de los vecinos de San Pedro Tlaquilpa._ Zempoala, 
Hgo.-204. . . • 

'5-1332.-Solicitud de los vecipos de Alcantarillas, 
Apam, Hgo., para la creación de un nuevo centro de 
población.-· 20.5. - . 

5-1304.-Resolución en el expediente ·de amplia­
éión ejidal del poblado de El Salto, Mpfo. de Epazo ... 
yucan, Hgo.-205 a 208. 
P. 

Avisos Judiciales y Diversas.-208 a .210. 
'h e, · .. t't ional del 
~Sta · ... El H. XL Congres? Co~s 1 1:1c tuvo , º 
.~ hie~o, en sesión que celebro el¡ia ddc!1~ln que blicación del presente en el Periódico Oficial del 
.~l'lllin aprobar los Punto~ ie. cueéomisión de Estado. · · . · 

ae¡ · ª un dictamen de su rimera - Rei'teramos a usted las seguridades de nues-. enda: . . . . . tra atenta y distinguida consideración. , 
lo )_:) • · p puestos de l)~. ~ l'1~~ro. -Se ap!ueb~n Jos· resu al JacaJa, Sufragio Efect.ivo. No ·Reelección.-Pachu· 
~~'a.ttllll1c1pios de Z1mapan, Cardo.A ~stín Tia: ca de Soto, a 15 de mayo de 1952. -Diputado 

1 ~la,~ª Ores, Cuautepec, MeteJ?0C? Sa.n fiuejutla y Secretario: CAP. INOALECI~ LOPEZ TAPIA. -Fir­
' ~~a.t¡'· Chapantongo, Xochiat1pan, en dichos · mado.-D1putflqo Secretario,· ANTONIO LOPEZ 
; .llll¡~ll,_ para que surta~ s~s. efectl~ . VELAZQUEZ.-F1rmado. 

. 1P1os el presente ~Jercicio fisca. .• , · Atentamente . 
.. 

11~ S . . l' dos rellll· . . . 
< ~~~e efundo.-. Debidamente le~ ~ado 1o's tan· Sufragio Efectivo. No Reelección. - El Di 
1. ·~bij q1,{~· C. Contador General del 9 ent~s que se r~ctor Gener~l, LIC. GAUDENCIO MORALES H. -
· ~llebe le corresponda de los docurn · . Firmado. 
. . a11 • · 
! . ·~~l . 'l.' . • . - 1 G Gobernador 
' I~. ~a~l'cero. -Transcríbase ª do suplicánd~· · 
~.~a· ado, éstos Punto~ de Acuer nda la pubJt .. 

':. ~~tl6111l'd"ª ordenar a qmen ~or~~1/igo Oficial del 
r ~q0 el preseJ1te en el ~erio · 

·~1~.t · . . hacer del cono· 
qr~~-~ll~ que tenemos el h:ºIJºa ~:.con toda aten: 

lis~ 0• de usted,- s,up~1c~~ ºcorresponda la pu 
- , . · a1rva. ord@nar a quien . · 

5,_1342 
·Al J:narge!1 un sello que dice.: Repúblictt Mexicana. -

Estado de tI1dalg_o. -Poder EJecutivo. - Dirección Ge· 
neral de Gobernación. 

Pachuca, Hgo. a 27 de juriio de 1952. 
c. J. Refugio Ortiz, Director de los Talleres 

Gráficos del Estado. 
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Prese·nte. 
-

· P!I!ª. que se ~irva. ordenar la publicación én 
~l Penod1co Olicuil ·del -Estado, a continuación 
inserto Pun~os de Acue~do de. la H. Legis1ntura 
de esta Entidad y que d1ce Jo siguiente: 

GOBIERNO FEDER;l:'B~J 
COPI;A CERTIFICADA ·\',1j1 

;::Jii:~\1\t 

''~I H. Congreso Constitucional de1 Estado C. Jefe del Departamento Agrario. '':M.Jt)f 

en sesión que celebró-el día,de hoy, tuvo a bien López Núm. 14. :!\·1if 
· -aproI?ar ·los Puntos· de Acuerdo con que termina· .l\.f.. • D F D\\·;~ 
:un dretamen ·de su Primera. Comisión de Ha- exico, · · . · , .. Ji/t'j~ 
·cienda: Los susc1~tos radicados en SAN J!f~;~¡ 
_ . · T~~9UILPA, Municipio de Zempoala, @I? 

Pnmero.-Se aprueba el Presupuesto del de Hidal~o, por carecer en lo absoluto dd~;i 
Municip!O de OrizatJán para que surta sus efec.. ri:as ~i:opias, a usted atentamente soli~~ta'i 
tos dur~nte. el resto·del·:presente ejercicio fiscal iieaci?n de un nuevo c~ntro de pobla~1~11 .~6;1,i 
en los term1nos en que fue l."emitido ' ~b' 

1
Pª1 a cuyo efecto senalamos como :fiJlC1!8rtü 

• s1 emente .af ectables las siguientes: 1!S.4k&J 
!Segundo.-Debidamente· legalizado rerníta <l.e ."Tepozoyucan", ubicada en el propio· 8~ 

~ al .. C.-.Oantadgr:Gen,eralneJ Estado-:el tanto.que· cJpio. 1:~ra el caso de que antes de pr~,C~ 9~ 
,Je cor.re,eponde-del_ documento que se.aprueba. la creac1on ~~1 nuevo centro de poblac1o~jJ,1i 

col~ qu~.sohc1ta_mos, se nos pueda aco~0 ti!, 
. ., . ~erc~ro.-Transc~íbase al (J. Gobérnador del algun eJ1do, senalamos los ·corr~!3pond1.fipa? 
·~ado·estos Punt~s"de Acuerdo, suplicándole se los pob1a?os. Sabemos que e~ eJ1dos. ~o !'JPP~· 
~1rva ord~nar a qu~en c~~r~spon_da Ja publicación tes no ex.~sten ~arceJas vacantes para ª1e~~ 

fdéJ }'tesen te en 'el Per1óa1co 'Ofi'éial del Estado. n.~evos eJ1datanos. H!lcemos la f orina~~ 

Reiteramos a usted las seguridades· de'nues· 
·,tJ:a'i)atenta Y· .cespetuosa .consideración. 

c1on de que _estamo~ d1spuesto.s a trasla él~ ,,.1 
· lugar que se nos senale y arraigarnos el'.lb •et,º7 

San Pedro Tlaquilpa, a 26 de fe ~h~~ 
1952.-Firman: Onésimo Cuerial A vil.a,~·~~ 
Marcial Urbano Sánchez,. huella digit~' 01 ~ 
Urbano Sánchez, hue1I.a digital; Franc1S~af;· 
Roldán, huella digital; Ernesto León (j;iJ., 
huella digital; Leo bardo Castañeda '11~1~ 11uella digital; Irineo Meneses' Curiel, h cofir~ 
gita1; Feo. Roidán León, rúbrica; Mat. iv~ 

Sufragio Efectivo. No Reelección.--P.achu­
,ca.de .Soto, a 15 -de mayo de 1952. -D!p. Secre­
·tar.i-0, .CAP . .JNDALECIO 'LoPEZ TAPIA. ~Firmado. 
--1Dip. Secretario, ANTONIO LOP.EZ VELAZQUEZ. 
-Firmado. 

.A:~t e n 't~a-m·:-e·n :"t~e . 
··surragio~ecfivo. ·No ·Reelección -El .-Di· 

-rector:Gene:ra1, LIC. GAU.DENCIO MORALES H.­
Firmado, 

C. -c. ·al ·H. Congreso· Constitucional de1 Es-
tado. -Presente. · 

:CON DI1CI-.ONES: 

,dán de .Ja R., rúbrica; Ezequiel Za:mot~~1 -v 
ses, -rúbrica; Florencia Bautista M., bue af~ 
.tal; Domitilo Millán Ensástiga, hue!l~·., ~' 
J"uan Valencia· Gutiérrez, hueJla .digi~iM'iJ~ 
nio Rosas V., rúbrica; Rodrigo Rosas,' ' ~~ 
huella digital; Rosenda Daniel Ro1~9!1J4:i~ 
digital; Cándido Aguílar-;R., huella :d1glii::~~í 
~ enp.oza Curi .. el, rúbrica; .Feo .. Men,d~c~k~' 
rubrica; =Ramon Mendoza. Cunel, -ru~ lY~'I 
Mendoza :Curie], huell.a-digital; -Pá~:filtti·~I 
za Curie1, sin rúbrica; ·Pedro Bscarc6111 

1 
W 

huella digital; Eustacio Escárcega !t,e .fC¡j¡, ,~ 
ca; Láuro qonzález Hernfi~dez,. ru -j~;·~ 

Este Periódico se publicará los ·dia$ Jo., 8, .16 y 24 de ºGonzález ,--H.dez., ·huella ~!~ta}; 'Beesra~.) 
cada mes~ . . che~ ·Ensastig;ib, ~ue11aR d1g1tald, Lr.eaº~·4éi·: 

~Las súbscripclo.aes .se.reciben-en la AdminlStradón de Reo- nántlez R., rn nea; aymun o u:hf!o·&?'t' 
tas de-cada Distrito y eJ ·precio· de cada número· será de diez h.ueIIa di.gital; Víct?r ~guilar Islas, 11'~~-~ 
centavos, por subscripción semestral. l~pe Agu!l~r Islas, rn?l'l~a_; Alberto p1¡¡~~t~ 

Los números sueltos o atrasados, valen veinte centavos. huella thgit.al; ~· LUIS V1dal Herna~Jg .)1 3 
Se expende~ en las Administraciones de Rentas. ca,;. CJem~nte z.amoi:_a ~eneses, hue : :l!, 

Los remitidos ·y a'vfsos se dirigirán a ·Ja dlrecdón de este Fehpe Avda Avil~, -~br1ca. . . . .1).~-~JJ1 
¡;er1ód1co y según su c1ase se insertarán grátts -o ai pl'ecto qúe ·Es ,co_Pia sacada de su o:ngina!1 qct~4f~.1 

flJa ef artículo 4o., fracción IH de Ja Ley de Ingresos vigente. ·co ::-Mex1~0, D. F., a nueve de ab~t~ªaP~ 
Los avisos, ediclos, etc., etc,., que se remitan de cualquier vec1entos cincuenta Y. dos.-. El ~e~R /~~ 

nto. del Estado, no se .publicaron si no vienén acompanados ral, ]NG. CASTULO VILLASENO ·-~;,¡~~¡' 
certificado de entero. hcchp en la respectiva Adrnfnistracf6n CoteJaron : SAMUEL N'JtRI .. FJJ~ , 

o Recaudación de Rentas~ GUADALUPE B. DE SANTOYO.---·P' .... 
__ .-...._.._,,,,,,,,.,,. __ ,.,..._ ·'""· -~"""'--""'-·~"""'--------¡ :~: :\'. 
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206 PERIODICO OFICIAL 

serl~s~ci~~sl~tierra ~-~-~~~~~~~S§~,~l~~~~~~~~~~~~---
frutan para satisf s que .actualmente dis rnnch~~n J: pI:in.!fic~ción correspondien!a 
cas. acer sus necesidades económi- de 459-20 Hsmedtitllan tiene una superfici~ t.q, .. '. 

i 
· e as cuales 52 40 H son··:d 

emporal 253-60 H ~ s. , .i:· 
ganado ~on 

8 
(" 

1 
bs. de agostadero para cria'

1 

•• 

·Resultando Segund L . tud fué t . . d o.-. . , ª anterior solici-
. . u1na a a 1.a Conus1on Agra . M" t 
~lcr~::i~~=tdu;·~~A5expe~dient~ respecti~~ ~l, ~ d¿ 

rril . . lo a orable y 153-20 Hs. de , 
· ' supe~ficies que convertidas a temporal · 

i:ico arroJan un total de 227-64 Hs .. de lo' 

ti~sulta ~ue se pueden afectar 27-64' Hs de lá 
1ma calidad. · · .. · la· "tad · . Y 01 eno la pubhcac1on de 

.. c1 ~ ~nstanc1a, la cual apareció en el Perió 
~1co Of1c1al d~l Gobierno del Estado de Hidal= ~o, correspondiente al día 8 de enero de 1936. . , Resultando Quinto.-Durante la tra _:' c1on del exp d" t · R · ~1 · .' J" , e ien e. compareció la señora 

esultando Tercero.-El 2 de marzo . de a1 ~a unenez V da. de Valle quien ejerc. 
l938 se procedió al levantamiento del censo e- ¡:ia~na :i>,0 testad sobre los me~ores Huntb. ;, 
neral ~ agropecuario del poblado solicitan1e lnes Y Elena Hernández Valle pro ietariOl\:~m1 
con la mtervención únicamente de dos de los re~ 1.?s tres predios ~n _que se consÍderap dividid°' ~ 
presentantes ?e ~y, por no haber designado el rancho de Jometitlan, por escrito de 11 de ~ 
suyo los p~·opietar108: r.resuntos afectados no obs ~? de. l938 presentado aiite la Comisión Mt4 
tante haberseles notrficado oportunamente para na Mixta, .alegando· que dichos predios có~ ~ 

· ~st<; efecto, ha?i~ndó an·ojado 193 habitantes, tuyen pro~~edades inafectables y ciponiéild°'~i 
.,_3 Jefes de famiha y .68 capacitados quienes po- s~ afectacwn para la ampliación ·de que se 11' ~ 
~~dc/~!:;~ezas de ganado mayor y 395 de ga- tia. Result~n.~o Sexto.-Con li:>s datoS 'rec!I 

. _Resu!J;ando Cuarto.-De los datos técnicos aos la Com1~10!1 Agralia Mixta emitió su &e; 
e mf ormatrvos recabados, se llegó al conocimien n;ien el ~-de JulIO de 1939. sometiéndolo a Ja ~ 
to de que. el .P~~Jado de El Salto se halla ubica- s;derac10!1 del C. Gobernador del Estado, 1Jll!4J 
<lo en Junsdi~c10n de Epazoyucan, situado a una en. esa nusma fecha ·dictó S? resolucvióJ! coljl 

· altura aproximada de 2500 metros sobre ·el nivel m31ndolo. y, consecuentemente, concediend cl!l 
?el ~ar; que el cli?Ia del lugar es templado frío ~ucleo gestor ~a ampliación de 80 JI.s· cJB~ 
Y la epoca de lluv¡as se encuentra comprendida rre":o~ ton;iados mtegra!llente del ranchO ded!l 
entre los meses de junio a septiembre y la de metilan, srendo 30 Hs. de agostadero paflll¿ he!a~as de octubre a febrero; que los cultivos de ganado c

0
1'!;8% la~orables y 5~ H~ de~~ 

P1?-11cipales son los del maíz y cebada. con rendi- !es. La pose~ion pr_?vrsronal se eJecuto el · · •.~ 
n:ientos regulares cuando la precipitacióri plu- agosto del nusmo ano de 1939. ·ti 
vial. es oportuna; que e) núcle~ :pr<;>movente ~!1 Con Jos. elementos anteriores" el veP-t 
logrado un, aprovechamii;nto eflClente de su eJI- mento Agrario emitió su dict . Jl 
do, !1 pesar de lo cu:il. existen en el lugar 68 ca- . . amen, Y ·' ·.~ 
P.a;citados para recií:nr p~~cela en esta pobla- .. Considerando .Primero.-La ampJiacl~ 
c¡on y que carecen de ell:i, Y, q?-e como afecta- licitada por Jos vecmos del poblado de J!JV. ·~ 
ble en el prese!'tl; caso e~te unicamente el ran- ·TO, debe ser resuelta con sujeción a j.aS di9~ 
cho de J ome~tlan, propreda~ de los menores . ciones del Código Agrario actuaJmEinte' ~n.~·~ 

. E; u~berto, Ines ~ Elena Hern.an~ez ': alle, C'!:fº de a-;uer?o con lq P.rev~nido por el artiev> ;. 
regimen de propiedad es el sigwente. Fraccion transitono del prop10 Ordénamiento. ·~ 
Xoinetitlán de 236-60 Hs. al menor Humberto · · a '•O 
Hepiández y Valle; Fracción de ~1!11 Efrén que , Ccinsi~e!and!> Segundo.-EI derecJl;ifB 
consta . de dos partes, .con superficies de 94-~0 1mcleo :P,etw10n~:o. para obtener Ja a¡!IP~J1 
Rs. y ~3-70 Hs. respectiva~ente, a Ja menor Ii;r~s cte su eJidO defimtivo, ha q?-edado d.eJIIº ~·~ 
Hernandez y Valle; y . f!nalmente Ja fracc10n a~ ~omprobarse que en el mISmo habil;llll ~~ 
Santa Elena con s~perficie de 118-30 Hs. a la. div1?uos cc;in ~erecho a parcela, q.ue car.e6llfJ,~1 
menor Elena Hernandez y Valle. las .tierras mdis:pe,!!.sables para satlSÍaeer ,,,¡l)ll 

. . . . • • . . . . cesidades ~conomicas; y porque el ptoréiii1( 
De la il'!v~strg.ac10n tecnica practicada con blado no dispone de los agostad~ros s'fl9; •· fecha~ de d1ciel!1bre de 1938,_se despr~nde que para los usos comunales de los eJidatatJO .· í' 

esta fmca constituye una unidad agrrcola, ya .. vPi' que Jos propietal'ios de ella son todos menores Considerando_ Tercero.-L~s l!Je~
11 

# '¡ 
de edad, siendci explotados_ los terre~os po~ una ~ulados por la.Se'!o~·aAna Mari~ J¡¡!le~#f 
sola persona que lc;i es -~1 senor Hernandez t10 de· oe Valle, en e!ercic10 ?e 11! patna pot ttt#·~ 
los menores propietanos, por conducto de su b~e Jos meno1 es. I?ro;i:pietanos de los ¡11et1j 
administrador el señ<>_r Julián ~sl1!5; dentro de dws en que se divrd10 el ra!'cho ~~ J~11 fl~ 
los terrenos no hay senales que !Imiten una frac- no son ~e tomarsi; en consi4eracIO!l e~! 
ción de otra existiendo solo un cascc;> que es don- de que di~hos predio~ s~ consi?era:,on_ !# &~ .. 

---tt~Pntran todos los productos. sola propiedad constituida poi el ianc . ¿ .··:= 
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. .. s . S ? e - ffe?' 

;' '·::~t1án por las razones que se , expusie1·~n al 
: .·'.afec~~le~~ esta sentencia del capitulo de fmcas 

:'· der ~?nsiderando Cuarto.-' Tomando en consi­
. ne ac1on que co1no .af ectable en este caso. se tie­
;, Pto~,rancho de Jometitlán; que en autos secom 
~~ 'efic· 0 que lós peticionarios han aprovechado 
, .· ·d l~nte:mente su ejido definitivo y que el Man­
o & ~~nto dictado en este .expediente con fecha 
r· tad~ JUlio ~e 1939 por el C. Gobern~dor ~~l Es­
: · ·agr ~e Hidalgo se ajusta a las dISposic19nes 
·, t<i a11as vigentes en tal virtud y con fundamen­, Cód~ los artículo~ 85 108 y demás relativos del 
~an.lgo Agrario, pro~ede' confirmar el al~dido 
&'est danuento provisional y conceder al nucleo 
tel't 01• una ampliación d~finitiva. de 80 Hs. de 
eh

0 
enos que se tomarán íntegramente del ran­

llg0 de Jometitlán, de las cuales 30 Hs. son de 
l~hlstadero para crí:a de ganado con 8 % l~bo-
1·~11 e Y 50 Hs. de. terrenos cerriles, y se destm~­
(!iad P~ra. los usos colectivos d~l núcleo .benef1-
taq 0 ' en la inteligencia .de que al p~ed10 afec­
tittiÍdse ·le respetará su pequeña pi·op1edad cons 
ª~o a Por 52-40 Hs. de temporal, 223-60 Hs. de 
1'abftadero para ·cría de ganado con 8% labo­
loa e Y 103-20 Hs. de cetril, dejándose a s~}vo 
·ee4:erechos de Ios'68 capacitados qu~ arroJO el 
llol' ~ levantado, a quienes no es pos1b!e dotar 
~%. J alta de tierras de labor para que P~}m~~ 
a~ a creación de un nuevo centro de .po aCIO 

núcleo beneficiado con todas accesioneS; usos 
costumbres y servidumbres, para ser disfruta~ 
das en propiedad por el mismo núcleo, con las 
modalidades que establece el Código AgrariQ · 
vigente. Al efecto, para la explotación de los 
mencionados terrenos se conservará el aprove­
chamiento comunal de los montes, pastos y· 
aguas y de todos los demás recurso& naturales 
que se hallen en la superficie del ejido. 

Cuarto.-Al ejecutarse la presente resolu­
ción deberán respetarse las zonas de protección 
señalad.as a los edificios, obras hidráulicas y de-. 
más construcciones a que se refiere el artículo 
180 del Código Agrario. 

. Quinto.-Se dejan a salvo los derechos de 
los 68 capacitados, para quienes no alcánza par 
cela en el ejido por .falta. de tierras de labor a 
fin de que si a sus intereses conviene los ej~r­
citen en los términos de los artículos 115 y de-
más relativos del mencionado Código. · 

' . 
Se4to.-Para cup1i!, la present~ ampliación, 

se decreta la exprop1ac1on de las tierras corres­
pondientes, las cuales serán localiz8das en la 
finca y proporciones que indica el punto reso­
lutivo 3o. Los pr9pietarios afectados podrán 
reclamar la indemnización que legalmente les 
corresponde, dentro del término impro1Togable 
y ante la Au~ridad señalada en. el articulo 81 
del Ordena2mento que se ha venido invocando. 

<!ola. 

, ~~lll;or todo lo expuesto, y c?n .ap
1 
º[º en j~{' Có: 

\ll~ ª 108 238 83 85 y demas re a iv~s d 1it ~e <\~ratio vÍ geiite, el suscrito, PreSid:~en: 
tQ '\ Dllblica, previo el parecer del Depa 

· gtario, resuelve : . 
E!·· ll ·· · 1 nÍpliación de 
~Jtq0 r11nero.-Es procedente a a M . ipio de 
Pqz 8 al poblado de EL SALTO, unic 

0Yucan ·del Estado de IIidalgo. ' . 

Séptimo.-· De acuerdo con el artículo 75 
del Código Agr~rio, las tierras afectadas pasa­
rán al poblado hbres d~ todo gravamen; excep­
ción hecha de l~s servidumbres legales que las 
mismas han vemdo soportando y las que se esta­
blecen en este fallo. · Asimismo, quedan sin efec 
to por lo que se refiere a la ex;tensión· expropia­
da los contratos, cual.esquiera que sea su fecha 
y naturaleza, que con relación a ella hubieran 
eelebrado los propi~tarios.afectados. . . 

S · ·, que . !ll· eat egun.do.-S·e confirma la re_so~~cd~939, t/ a. G asunto dictó con fe.cha 3 ~e t·~ad Federa,­
. \t~. obernador de la citada n 1 

; ¡JJ;.~~jj¡~ 

· · q 'l' .. .. d del poblado 

Octavo.-Este :f.allo debe considerarse co­
mo título . comunal para el efecto de amparar y 
defender los terrell;OS que c?ncede al poblado 
dota~o, los cuale~ qll:edan S~Jetos al régimen 4e 
propiedad ~grana, establec1d9 en el Libro Se­
-gundo, Capitulo Vil del Código Agrario Vigen-
te. Por su parte, los beneficiados quedan obli-
gados:: · """ , · : . 1 

1 ; 1f.á'i' 1 ;1,..~ 
• • /' 1 .. U.!"llit1_J~ 

·oó r~:r ei·cero.-Se amplía el . eJ1 t~tal de 80-00-
~ll !la e:rencia con una superfR1~AS de terrenos 
K ~a., .OCHENTA RECTA l rílncho de Jo­
~:~titf # tomarán íntegramente d~ de agostadero 
ti·t-4 eª>J en la siguiente f~rmab. orable 30-00-00 a).-. 4 suje~~l'Se .~ las disposiciones ,9.Ue so-
h..~·, ""i!ª de ganado con 8 ;YcAo Slay de terrenos ce- b~e .admim~trac1on eJ~dal ~ org.anizacion ·eco-
· ~Jl~ .t.'.(\,EINTA RECTARE NTA JIECTA- nom1ca, agncola Y social dicte el Gobierno Fe-
1~~'\s 50-00-00 Hs., CJNCUE utilizarán para deral. 
~ f3q,t·' Los terrenos dotados se · lectivas del . \qQl laf ac . , d 1 s necesidades co · . b) .-~ c.onstrmr y ~ conservar en buen. es-

. ~o f. a cion .de ª tado de transito los cammos vecinales en la pai· 
vorec1 o. l · · l· · · · . , ser loca- . te que es conc1erne . 

• ~~tl tas. t .· . e1ficies' .deberblltd ·por el . . . . . 
'1~"'-<las d ª. n euoides ªounp el plano ~pro ªoder del . c).---A cumplir las disposiciones que diete .t-1art e acuer o e . asaráD a p · · · i ( . . . · amento Agrano Y P . 

·' • 1 

i 
.., ~ 

'.! 
:/ ,., 
;¡ 

1 :¡ 
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___ PERIODICO OFICIAL 
Af't m - n 

la Secreta~a, de Agricultura Y Fomento por lo 
que se r~!1ere a conservación, restauración 
propagac1on de sus bosques y arbolados. y 

SIECCiON DE A VISOS 
J·U10lCIA1LES 

.-d dPor lo· t~~to, deben cooperar con las Auto-
1-!, a es Mun1c1pa1es, del Estado o de la Federa­
c1on, en ~do c.a~o de incendio de los bosques 
de su regio~_, est.ftndoles prohibido, en términos 
ft.bsolutos, eJe.cutar todo acto que destruya sus 

5~ 

JUZGADO CONCILIADOR DE PACHUCA 

EDICTO· 
bosques o arbolados. . · 

Les será autorizada la explotación de sus 
bosques cuan~o la. Secret~t?a de Agricultura y 
l!omento los haya organizado en cooperativa 
forestal Y.. cuan~o. sean atendidos, · en caso de 
9ue necesiten cred1to, por la Institución que se­
na1e el Gobierno Federal, quedand-o prohibido 
con- sanción de nulidad todo acto o cont1~ato 
qµe contravenga este punto resolutivo, .así co­
mo todo acto o contrato de venta o arrendamien 
to de sus montes en pié y la int~~ención de per­
sonas o empresas extranas al eJido en los casos 
de que se trata. · ·. 
, .No se les pen11itirá ninguna tala en las ex­

tensiones de· bosques que se hayan declarado o 
quase declaren Parque Nacional o zonas de re­
sema-forestal nacional; pero podrán aprovechar 
Ja,,madera muerta y otros esquilmos que no im-
pliqµen. su perjuicio o destruccic;)n. . 

d' ·Wªnvue
1
1 León. Monroy, promueve diligencias .11.i 

1 ~c1 n o L!ntar1a sobre Información Ad-perpetu•,) 
~bJeto. acreditar propied~d y posesión por más de. di,, 
df º~· b~rreno. ub1ca~o Villa Aquiles Serdán, esta-J,~, '<?Jfü 

cc16n, ~ed1das Y hnderos obran expediente forrJJJ~gc;¡@: 

d d 
C~nvocase personas con mayor derecho presente~~:@J 

e uc1rlo al Juzgado. ;:::;:;,:: 
Pachuca Hgo J·un1'0 12 d 195. 2 El S r-f"lllPt:W 

d l 
· • , e - ec t1"~7s~,,, 

e Ramo Civil, VICTOR CRUZ GAL'INDO S:t\!W 
_ Admini_str~ción de Rentas.-Pa~h~ca . .:_Dere~~,'W 
enterados, Jumo.14 de 1952. -Recibido, junio 14 de196''U\li' 

-------------~m; 
s-1s1a, U,:;; 

JUZGADO DEo~ºp~~v~~~:L DISTRJi'<> 1 
EDICTO. 

Se- remitirá, un· tanto de esta .resolución a 
la Secretaría de Agricultura y Fomento para 
que este Organo del Ejecutivo proceda a dictar 
y a :pone en práctica las medidas. reglamentarias 
conducentes. · ~ · · e...,·,,~·~·-,,.,- ... --..-~r....,. -~-- -~ .,,,.¿ !"7"~;;~~·,;·.;-;u:s;·~=~.;~r;..-.í:i~ 
4!i ! YI.~_,__ __ ·,!. ..• -"·~-~ ~ --~-;. ... . •• ... - .. - _.. .... ...,,..__<t--"'· _ ........ :9'f' "!"l 

N oveno.-Insc•ibanse en, el Registro Pu­
blico. de la: Propiedad las modificaciones que 
sufre· el inmueble afectado por virtud de esta 
ex.propiación; y en el Regist~o Agra~o Nacio­
nal, el, presente fallo. Pubhque~e este en. ~l 
Diario Oficial de la· Federación y en el Peno­
dico Oficial· del Gobierno del Estado de Hidal-

. • -!u!cio Ejecutivo Mercantil, MónÍco ElizaJde C!'P~J 
V1rgm1a González, convócase postores remate ~n pr7,~Jfbt;.: 
almon?da casa, N6 113 c~lles GaJesna esta crndad'·llJ~~\' 
dando; al~ Norte, Antonio. Hu_erta; al Sur, Guad.S-¡11~) 
Pérez, Or1en~~· call.e su ub1ca_c16n, y Poniente, C~rt~8~1 

Campana. Dd.1g~nc1a ~e .ver1fic~rá lo~al .este JuZg6.;J!:: 
once. horas vemt1ocho 3uho próximo, sirviendo· bB'.-dó~' 
cantidad de $·1,750.00 y postura legal Ja que cub~li. ; 
terceras .par~es dé esa ca~tidad al contado. . w~','.: 

Este edicto s~. publ!ca~á tres veces consecllt S~' 
nueve en nueve d1as per16d1cos Oficial Estado «l~H · , 
Hida]g0» y tableros notificadores.. _ l1· 

Pacbuca. Hgo., mayo 29 de 1952.-El Actuari~··~·J 
DOLORES. ~ODRI~UEZ V. · . . 110'1 

go; notifíqµese y ejecútese. 

DADA.1- en el P.aiacio del Poder Ejecutivo 
de, la< Unióll:, en. México,. D. F., a los tres días 

. del: mes·. de diciembre de mil novecientos cua-
renta, y uno .. 

·:... MANUEL A VI~A CAMACHÓ, Presi4en­
te Constitucional <le los Estados Unidos Mex1ca­
nos.-Rúbric-a. 

FERNANDO FOGLIO , MIRAM.ONTES, 
Jefe del Departamento Agrario.-Rúbrica: 

Es copia debidamente cotejada con su_ ori­
ginal.~SUFRA G I O-·EFEGTIV 0. NO· REELEC­
C10N,.-México, D. F., ª' 3 de febrero de 1942; 
-El Secretario General, ING. SALVADOR 

. 'I1EUFFER.~Rúbrica. 

. Admm1str~c16n de Rentas. - Pachuc~.· -DetB~¡ 
enterados, junio 23 de 1952. - Recibido, junio 24~ 

5-J.2'12 

JUZGADO DE l'> INSTANCIA.DEL DISTR.11ª; 

DE IXMIQUILPAN 
E DI C'T Q,, • 

idr·' 
Juan ,Mendoza Romero, promueve InforlJlaci~P ~'f; 

perp~túam ~creditar 4erechos prop~edad y poses16:t1, ~.: 
predio rústico denornmado «Mezqmte», ub1eado1 8,,,4d'~, 
Ba!-'rio Remedios e1:1te Municipi~ aue, pert~neciú !l' ': 001Jf 
Cr1s6foro Charrez, cuyas med1dae: y. eoJmdanc1aB- , ·· 
tan expediente respectivo. . · 0 A~~ 

Conv6canse personas se ~~ean .con. dei:echo, sf?6~~P 
gan . dentro de, tres días última pubbcac16n peri · ,. ¡, 
Oficial y «Observador». . . . . Ai'~~; 

Ixmiquilpan, Hgo., 3umo ~ de1952::- El Secret~y ·_· 
J. Carmen Acosta Montano. . . vsf.8.; 

Administracj6Il,. de Rentas. -Ixrn!q~JIP~.n ·; ¡- 4,, 
chos enterados. 3un10· ll de 1952. -Rec1b1do, JUJll . 
198!. ' '; 
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PERIODICO OFICIAL 

5-1290 

JtJZGAOO CONCILIADOR DE ZEMPOALA 

E n·1·c To : 

5-1298 

J~ZGADO CONCILIADOR DE TECOZAUTLA 

E D. I C TO· 

:5-1295. 

.., . . . . . . . AXOCHITLAN 
utJZGADO CONCILIADOR DE AC: . . . . 

s-.-1120 

JUZGADO· DE LO -CIVIL t>EL'DISTmTO 
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·5-1304 

JUZGADO CONCILIADOR DE HUEJUTLA 

EDICTO. 

, 5-181 

JUZGADO CONCILIADOR DE SAN SALVAP;§ 

_Ga1díno.Carrillo, ha promo~ido este Jtizgado.-Infor­
ma~1?n Tesfamonia1 Ad-perpetuam, para Ja adquisición 
pos1t1:a por prescripción de buena fé respecto de un so 
lar ubicado en los Potrerillos, de esta ciudad, empadro­
nado ~ nombre ~e Galo Bautista. C'olindanciaa obran 
expediente. 

AVISO. 

1 ~ Laur~ncio Sa!vad~r Vázquez, promovió diJigf',} 
n ormac:16n Testimonial Ad-perpetuam este Ju~, 3!1 acred1t~r derechos propiedad y posesión sobr. -
!ºs «La N1col!1sa», «El Bondh61l, «El Visthá1>, ~S 

. m», ~~1 ;Arboht~», «San· Miguel», «San Isidro». si 
Mumc1p10. Medidas y colindancias constan expe -

Pqblíquese dos veces consecutivas cumpÜmiento 
Ley en Periódico Oficial del Estado. 

· Publíq~es.e dos véces Periódico Oficial Gobiern_ 
tado cumplimiento artículo 8029 Código Civil. . X 

T dSan Salvador, ligo., mayo 6 de 1952. -El Juei.! - lluejutJa. Hgo., a 12 de junio de 1952. -El Secre-
tario, David Quintero Hernández. 2-2 

c1 ia or, Manuel L6pez. ': 

. -
Administración de· Rentas.-Huejutla. - Derechos 

enterad<?ª· ·junio 12de1952.-Recibido, junio 24de1952. 

Recaudación de Rentas. - LaguniIJa. -Derecho 
terados, mayo 8 de 1952. - Recibido, junio 25 de l. 

5-1319. 

JUZGADO DE LO CIVIL.-PACHUCA, HGO. 

EDICTO. 

. .·.: 

JUZGADO DE H INSTANCIA DEL v1siBl1' 
DE METZTITLAN 

EDICTO 

Sefior Luis Mendoza. 

' En juicio qivórcio nece.sario promovido su 6'u-I 
contr~ usted, d1ctose auto ,dice: __ - ,· ·,~P.~ 

_ Metztitlán, Hidalgo, once ju~io mil novecient<>J~1!~ 
cue~ta y dos. ~resentada Laura ':!1orres demand&%

1
iPé:·: 

vorc10. necesaria su esposo Luis Mendoza. F ·ée·1~t 
exped1e!1te y regístrese_ Désele Mini~terio púbdll -~g, 
te~venc16n . compete. Córrase traslado dem!1ll . 9ó/Q~ 
e?1cto pubhcarase tres veces consecutivas Per1ód~~~1p.¿ 
c1~l Estado, con aperc:ibimie!lto si no c~ntesta- t 6g:4~ vem te días después último edicto presumirán co~]e 

6 
Ji~ 

hech~~ demanda se dejan d~ cont~sta~ .. ArtícU ~11iJ'i frac.c~on II, 254, 257; 269 Código Proced1m1ento~ ~~d~~ 
N_otif1quese y cú~plase. Proveyó y firma C1tJ' •iJif.i 
Ltcenc1ado Florentmo Reyes Angeles, Juez ft1:a-k 
Instancia este Distrito Judicial, actuando testigos 'iW 
teneia. Doy fé, _ ,;~ 

Lo comunicamos a usted por vfa notificací$11til~ 
forma. -Asistencia, Leonel Vargas. -A.sistencis. gr· 
qutas Herndndez. -Firmados. - . ~jP 

. Administración de Rentas. - Metztit1án. - petsfo:ti 

En el juicio ejecutivo mercantil, seguido por el Li­
cenciado Luis Pérez Reguera, como endosatario del 
Banco Nacional ~e Crédito Agrícola y Ganadero, S. A., 
en contra de Zeferino Acosta Guerra, en este Juzgado 
de lo Civil, por auto de 20 de mayo de 1952, convócanse 
postores para tercera almoneda remate, celebrarase 
Juzgado Civil Pachuca, Hgo,, a las 12.oo horas del dfa 
80 de julio de 1952, del inmueble denominado «Fracción 
Tres de la Ex-Hacienda de Tecocomulco, ubicado Muni. 
cipio de Cuautepec, Distrito Judicial de TuJancingo, 
Hgo., con superficie de 75-00-00 Hs., y los siguientes lin· 
deros:. Al Norte, con los lotes números 21 y 13; al Este, 
con pa1·te de Jos lotes 16. 22, 28 y 24; al Sur, con terre­
nos que pertenecieron a Epígmenio Rodríguez y Juan 
Castelán y al Oeste, csn los lotes 42, 81, parte del 20 así 

- como el 16. -Los lotes numerados pertenecieron a Ja 
· Ex-Hacienda de Tecocomulco. -La postura legal no se 

sujeta a tipo alguno, conforme mandato artfculo 572 
Código Procedimientos Civiles. 

· Este edicto publicarase tres veces consecutivas de 
nueve en nueve días, en Periódico Oficial del Estado, 
«Sol de Hida1goi>, Pachuca, tableros notificadores Juz­
gado Civil Pachuca, del de Distrito, Presidencia Muni­
cipal y Gobierno del ~stado; en tableros notificador~s 
Presiaencia Municipal de Tuiancingo y Juzgado Primera 
Instancia Tulancingo, Presidencia Municipal de Cuaute­
pee y J_µzgado Conciliador de Cuautepec, Hgo. 

Pachuca, Hgo., 18 de junio de 1952.-El Actuario, 
José D. Rodrf,guez U. 3-2 

Administración d e Rentas. - Pachuca. -Derechos· 
enterados,· junio 13 de 1952. - Recibido, junio 24- de 
1952. 

enterados, junio 18 de 1952. -Reéibíd~,· jun~ 

5-18,~í'; 
JUZGADO DE la. INSTANCIA DEL DISTid'.f , 

DE METZTITLAN-

. E D I Q T O . 
0

_AiJ 
Juan Lar1os Escobar, promueve este Juzgad

0
,, .. ~ 

gencias Info1maci6n Testimonial acreditar derecJlOt~t 
sesión y propiedad sobre . .i;>r~dio ur~ano «l:ªds~-~: 
ubicado OJotJa, este Mumc1p10. Medidas coJJil ·. · 
expediente respectivo. _ _ . o1'.~ 

PubJfquesP, dos veces consecutivas Periódico ·. ·• 
Estado. . . . _ • :tpt 

Metztitlán, Hgo., JUDJO 21de195.2.-El sectB.,, 

TalHeres Gráficos deH Estado 
PfaTONi 1.-PAOHUCA. HGO. 

- -, LUIS ORTEGA. el!· 
Administración de Rentas. -;M.etz~itlán. _..__ v¡¡19~ 

ent!lrados, Junio 23 de 1952.-Rec1b1do Junio 80 -
. :~ 
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